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Honorable Senado:

                                     Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el Expte. Nº 9.551 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por el Señor Hugo Alberto Varisco, de un inmueble con el cargo de destinarlo a la construcción de un nuevo edificio para la escuela primaria Nº 209 “Pedro Natalio Varisco”, de la ciudad de Maria Grande, Departamento Paraná, y; por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA  DE ENTRE RÍOS SANCIONA 

CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTICULO 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por el Señor Hugo Alberto Varisco, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 172.965, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1º- Municipio de Maria Grande – Planta Urbana – Manzana Nº 116, con una superficie total de 2.200,00 m2 (dos mil doscientos metros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta amojonada (1-2), al rumbo N 73º 15´ E de 50,00 m., que linda con José Eleuterio Herrera y Otra.

ESTE: Recta amojonada (2-3), al rumbo S 16º 45´ E de 35,00 m., que linda con calle Moisés Lebhenson.

SUR: Tres rectas amojonadas: recta (3-4) al rumbo S 73º 15´ O de 20,00 m.; recta (4-5) al rumbo S 16º 45´ E de 15,00 m., lindando ambas con Antonio Martínez, y recta (5-6) al rumbo S 73º 15´ O de 30,00 m., que linda con calle Carlos Antonio López.

OESTE: Recta amojonada (6-1), al rumbo N 16º 45´ O de 50,00 m., lindando con Hugo Daniel Heffel. 

ARTICULO 2º: La presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de Entre Ríos, de  destinar el inmueble a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Primaria Nº 209 “Pedro Natalio Varisco” en el Barrio Castaldo, de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná.
ARTICULO 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado precedentemente, en favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 4º: Comuníquese, etc.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 

MELCHIORI, Eduardo


VITTULO, Hernán


GARBELINO, Carlos

TALEB, Raúl

DIAZ, Horacio
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